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RAD. 2020-00129 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  CLÍNICA DEL CARIBE S.A.  

DEMANDADO: NUEVA. E.P.S. S.A.  

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, JULIO 

VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

Presenta en fecha 06 de julio de 2022, a la hora de las 4:50 p.m., desde el correo 

electrónico: luis.bernal@nuevaeps.com.co, el apoderado de la parte demandada, Dr. LUIS  

FERNANDO  BERNAL  JARAMILLO, excepciones de mérito, dentro el presente proceso, 

en memorial visible como archivo 31 del cuaderno principal del expediente electrónico. 

 

Las excepciones presentadas por el apoderado del demandado, han de señalarse 

extemporáneas, debido a que se presentaron por fuera del término. 

 

Al respecto, el Artículo 109 del C.G.P., señala: 

 

Art. 109. Presentación y trámite de memoriales e incorporación de escritos y 

comunicaciones 

 

El secretario hará constar la fecha y hora de presentación de los memoriales y 

comunicaciones que reciba y los agregará al expediente respectivo; los ingresará 

inmediatamente al despacho solo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos 

fuera de audiencia. Sin embargo, cuando se trate del ejercicio de un recurso o de 

una facultad que tenga señalado un término común, el secretario deberá esperar a 

que este transcurra en relación con todas las partes. 

 

Los memoriales podrán presentarse y las comunicaciones transmitirse por cualquier 

medio idóneo. 

 

Las autoridades judiciales llevarán un estricto control y relación de los mensajes 

recibidos que incluya la fecha y hora de recepción. También mantendrán el buzón 

del correo electrónico con disponibilidad suficiente para recibir los mensajes de 

datos. 

 

Los memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados 

oportunamente si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que 

vence el término. (Resalte fuera del texto) 

 

 

Si contamos los diez (10) días que tenía el demandado para proponer excepciones, 

señalados en el auto que resolvió el recurso de reposición, de fecha 16 de junio de 2022, 

notificado en estado  89 de 17 de junio de la misma anualidad, tenemos que el apoderado, 

tenía desde el 21 de junio hasta el día 06 de julio de 2022 a las 4:00 pm,  hora en que se 

cierra el despacho, para presentar dichas excepciones. Esto atendiendo lo dispuesto en el 

numeral 3º., de la parte resolutiva de ese auto de junio 16 de 2022, y lo preceptuado en el 

inciso 4º., del artículo 118 del C. G del P.-. 

 

Recordemos que el ACUERDO No. CSJATA22-141 del 8 de junio de 2022, del Consejo 

Seccional de la Judicatura del Atlántico, por medio del cual se modifica el horario de 

atención al público en los Despachos Judiciales y Dependencias Administrativas del Distrito 
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Judicial de Barranquilla, y que se encuentra publicado en la página Web de la Rama 

Judicial, señala en su artículo 1o: 

 

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR a partir del 15 DE JUNIO DE 2022, el horario 

de atención al público en los despachos judiciales que conforman el Distrito Judicial 

de Barranquilla, el cual se prestará desde las 7:30 am hasta las 12:30 PM (de 12:30 

pm a 1:00 pm espacio de almuerzo) y de 1:00 pm a 4:00 pm, incluyendo la Dirección 

Seccional de Administración Judicial de Barranquilla y el Consejo Seccional de la 

Judicatura del Atlántico, sin perjuicio de las modificaciones que a futuro se 

consideren necesarias de acuerdo a las necesidades del servicio.  

 

Por lo anterior, al presentar el apoderado las excepciones de mérito a través de mensaje 

de texto, al correo del despacho, a la hora de las 4:50 p.m., del día 06 de julio de 2022, se 

entiende que estas no fueron presentadas oportunamente dentro de la fecha y hora en que 

fenecía el termino para proponerlas, esto es, el día 06 de julio de 2022 hasta la hora 4:00 

pm., razón por las que devienen extemporáneas al presentarse, se insiste, después de la 

hora de cierra de atención al público. 

 

Por todo lo anterior el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Rechazar por extemporáneas las excepciones de mérito presentadas por la parte 

demandada. 

 

2. Una vez ejecutoriado este auto, vuelva el expediente al despacho, para lo que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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